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ADISMONTA abre la I Convocatoria de Ayudas 
LEADER 2023

en la Sierra de Montánchez y Tamuja

ADISMONTA ha abierto hoy la I Convocatoria de Ayudas LEADER 2023
dirigida a proyectos productivos en la comarca Sierra de 
con una dotación de 1.000.000 de euros
elegible. 

La Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de Montánchez y Tamuja 
(ADISMONTA) ha anunciado la apertura de la 
correspondiente al periodo de programación 2023
dotada con 1.000.000 de euros
que contribuyan al desarrollo económico de la zona.

Las ayudas podrán alcanzar 
máximo de 75.000 euros por proyecto, y se encuentra abierta a las siguientes líneas de 
Actuación: 
Empresas y actividades no agrícolas:
negocios fuera del sector pr

Sector agroindustrial: Inversiones destinadas a la transformación y comercialización 
de productos agrícolas. 

El plazo para la presentación de solicitudes es de 
siguiente a la publicación de los extractos en el Diar
Por tanto, el periodo de recepción de proyectos finalizará el 

Como novedad en este periodo de programación, la tramitación de las solicitudes debe 
realizarse obligatoriamente de forma telemática. Para
ARADO, la plataforma de gestión de la Junta de Extremadura.
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ADISMONTA abre la I Convocatoria de Ayudas 
LEADER 2023–2027 para proyectos productivos 

en la Sierra de Montánchez y Tamuja

ADISMONTA ha abierto hoy la I Convocatoria de Ayudas LEADER 2023
dirigida a proyectos productivos en la comarca Sierra de Montánchez y Tamuja

dotación de 1.000.000 de euros y ayudas de hasta el 65% de la inversión 

La Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de Montánchez y Tamuja 
(ADISMONTA) ha anunciado la apertura de la I Convocatoria de Ayud
correspondiente al periodo de programación 2023–2027. Esta línea de subvenciones, 

1.000.000 de euros, está dirigida a la ejecución de proyectos productivos 
que contribuyan al desarrollo económico de la zona. 

Las ayudas podrán alcanzar hasta el 65% de la inversión elegible
por proyecto, y se encuentra abierta a las siguientes líneas de 

Empresas y actividades no agrícolas: Creación, modernización o ampliación de 
negocios fuera del sector primario. 

Inversiones destinadas a la transformación y comercialización 

El plazo para la presentación de solicitudes es de tres meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de los extractos en el Diario Oficial de Extremadura (D.O.E.). 
Por tanto, el periodo de recepción de proyectos finalizará el 26 de mayo de 2026

Como novedad en este periodo de programación, la tramitación de las solicitudes debe 
realizarse obligatoriamente de forma telemática. Para ello, se utilizará la herramienta 

, la plataforma de gestión de la Junta de Extremadura. 

ADISMONTA abre la I Convocatoria de Ayudas 
2027 para proyectos productivos 

en la Sierra de Montánchez y Tamuja. 

ADISMONTA ha abierto hoy la I Convocatoria de Ayudas LEADER 2023–2027 
Montánchez y Tamuja, 

hasta el 65% de la inversión 

 

La Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de Montánchez y Tamuja 
I Convocatoria de Ayudas LEADER 

2027. Esta línea de subvenciones, 
, está dirigida a la ejecución de proyectos productivos 

65% de la inversión elegible, con un límite 
por proyecto, y se encuentra abierta a las siguientes líneas de 

Creación, modernización o ampliación de 

Inversiones destinadas a la transformación y comercialización 

, a contar desde el día 
io Oficial de Extremadura (D.O.E.). 

26 de mayo de 2026. 

Como novedad en este periodo de programación, la tramitación de las solicitudes debe 
ello, se utilizará la herramienta 


